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-desgr:wil\, /10 notan preparaU\'08 para rutura.; rebelio-
nes¡ que 4a I,\~toridades hacen todo. lo pORible por evitar. 

O¡J;si tQda& las naves dq nuestra armada se ban ocu
p!\do en reqarrer los punt.os IDas difíciles i desconoci
dos de la eo:ota, lo cm~\ produce la. doble ventaja de 
hacer progre~ar la hidrngrnfía nacional i de ejercitar 
a 11lleatrO)l marinos, 

El cstad,~ del tCS0\'0 pú1lico es sat¡~fclctori(), 
J,¡lS renlns ascendieron en el año dc 18t0 a cerca 

do oncel¿illou~s i medio de peses. 
Es~e aumell to progresivo de las entnvlas, sin quc 

hay~, habiJo una causa estl'nordinaria a quc ntribuir-
10,haoe esperar con razon que el descllvoh illli0!ltO de 
1¡lindustria i de la rÍtlueza privada asegul'11.rá a la. ha
eienda pública una situacion des:::.hog!l'Ja. 

Se ha ¡evantado en Inglaterra bajel condiciones 
conveniente", el elllpré:;tito de cuatrn milloncg r~tra 
b cOllstruccion del fErrocarril edre TalcallltallO i Chi
llan. 

Aun no he cOlls\dcl'ad~) oportuno el llucer uso (\0 la 
!\utorizqcion de la lei de 7 de Ollero de 1 SGD para emi
tir b'):108 cuyo valor suministre f,Jndos para la cons· 
truecioll del ferrocarril entre Llai-Llai i San Pelipc; 
por1pe con ~-ent"ja del Erario CROS fondos han podido 
tomarse pro\'isiona!mellte del ol1lpré::tito tí;ltES men· 
ciun~~do. 

CON0PJDAllA};<tB DI~L S;C.NADO 1 DE LA C.\ }LH.A DE 

DIPUTADOS. 

Los deheres que el actual Congreso t;ene que CUIl1-

V1ir son harto mas árduos e importantes que afjllcllos 
'¡ue han correspondido a los anteriores. A vn~stras ta- , 
roas ordinarias vais a agregar la 111l1i elevada do ro
formar la lei fundamental que por treinta i sietc ai'ios 
ha rejido en Chile; i bajo cuyo imperio se han conso
lidado el ól<lci! i la libertad, haciendo posibles Jos 
mas notables progresos políticos i sociales. 

Este mismo adelantamiento de la nacion chilena 
hace preciso que se perfeccione la ConstitucÍon para 
poner muchos de sus preceptos en armonía con las 
eondieiones en que al presente nos hallamos, i para 
introducir en ellos las modificaciones que una espe
riencia ya bas:ante larga ha demostrado ser Hecesa-
rins. ' 

La circunstancia de ir a efectuarse la reforma tran
'1uilmnonte i siIl trastornos de ningnn jénero, segun 
los. tl':lmites fij~dos por la misma lei fundamentnl, es 
un hecho sumamente honroso para Chile, 'luO rovela 
curin arraigado está entre nosotros el cspíritll de lega
lidad, i que g,l,rantizé\. a vuestra obra un rcopeto tan 
profundo i tan provechoso como el que para gloria i 
prospCl:idad de esta Hepública se ha tenido por tantos 
uños a la obra do los constituyentes de 1833. 

Confio en vuebtras luces i patriotismo que sabn~is 
dc¡¡empeñar con todo el acierto debido el aagusto i 
difícil encargo que habais recibido de vueEtros comi
tentes, 

. S¡;¡:¡tiago, junio },O de 1870. 
J.osÉ JO,~QUIN PÉREZ, 

I\,Ii:tl!9.l!!' L~:ORJ)INAR¡.A E;'i 3 DE JUNIO DE. 1870. 
Presidida por el señor Covarrúbias. 

cion.-Se lee la nómina de los asunbs eh taLl'l i el se' 
ñor Presidente designa algunos que deben discutir,\; 
con preferencia. -Se levanta la sesion. 

Asisteron los señores Alduuatc, llál'l'oS :Moran. Ca
varrúbias, Correa de Saa, Concha, Echevcrría, }~rd
zuríz, J'¡Iatte, l\1aturana., Marin, Héyes, Solar, V tíl'ga;¡ 
.Fontecilla, Vi,\! i los sañores Miui~tros dd Interior i 
Hacienda. 

Aprobada el acta de la RCbion estl'uordiuaria de S 
de enoro ¡l!.'ll)res<lnte año i de la. ue apertura. del Con
greso, Fe dió cuenta: 

De tres otlcios de la Cámara de Diputados aovol· 
viendo aIll'ohndos los p'O'{ectos acordad\is por 01 Sentt
do sobre COllcoSton ¿'J 206,000 pesos para pagar la~ 
locolllotiyas i domas útiles que se h:m adquirido en el 
nño ?C 18C9 pa~'a el fenocarril entre Santiago i Val
p:mllso, el relatIVO a la construccion de un ramal quo 
p:lI'ticndo de la línea principal ue S:llltiago, lleguo al 
lugar donom¡:wdo CruCGro de la Palmilla i el quo 
otorga al capitan do fragah graduado don J clan 
]fl. Lúpcz el permiso nocesario para aceptar i usar la 
condccor:wion de cnballero de la ccrona do Italia con 
que ha. sido distinguido por cl rei de esa nacion. LOíi 
jlroyectos 11 qn,~ se refieren los oficios anteriores, se ha
bian comunicado a S. 1<1. el l'rcsiJcdo de la llopú
bIiea por acuerdo de la Cámara. 

De un illfJl'llIe de la Comision mista nomhntlla pa
ra el exál1lca de la CUel\ta de iúycrsioll del Ministerio 
de ILwiCl,da correspondiente al año de ] 868, quedó 
cn tabla. 

De las solicitndes de don Pedro Sepp natural do 
.Jénoya residente eu Plol'cncin; de don 'romas Cia\'ij,), 
peruano, i do don Juan Bautista llicardi, italiano 
avecindados :í!n bos en esta capital pam que el Senado 
declarase que se halhn en el caso de obtener carta do 
ciudadanÍll. Se reservaron para 2." lectura. 

Procedi6se en seguida a la eleccion de l~residente 
i Vice de la Cámara i resultaron electos para el pri
lller cargo el señor CO~'arrúbias i para el scgmndo el 
señor Solar. 

I por último de las dos siguientes mociones sobre 
reforma de la Conslitucion. I,a primera presentada 
por el señor Errtízuriz i la siguiente por el señor Con
cha. 

1HOCIO~, 

"Declarada la necesidad de la reforma de diversos 
artículos de lluestra Constitucio11 política por la. lei 
promulgada el 28 de agosto de 1867, COITé:spondc al 
tknado discutir i deliberar sobro la reforma que haya 
de hacerse on aquellos artículos en las sesiones del 
presente ai'io. La atencion de esto alto cuerpo debo 
contraerse Je preferencia a un asunto Jo tan primor
dial importalleia que demanda ser pasado con la de
bida oportunidad a la Honorable C!imara de Diputa
dos, siguiendo los trámites necesarios para la forma
cion de las leyes, segun lo dispone el artículo 1G8 da. 
la Constitucion . 

" El deseo de facilitar en algo las tareas del Sena
do me ha movido a presentarle un proyecto de refor
ma, qu" pueda servirle de base en sus trabajos, pero 
sin aspirar por eso a la pretcncion de \'c-r acoj ¡das to
das las ideas que en él cOllsigl1o wbre ma,terias tan. :11',
duns i delicadas. l~or el contrario, estaré dispuesto a 

S.Q~IARIO. modificarlas i aun a. adoptar otras contrarias, siernpl'6 
L.<;tw/!., i, ~l?rop;acip'r¡. qel a.da de la sesioll pl'cccdent~ j de que .las discu~ion('s que t~ngan lug~r en las. Comi~io-

la deapeitur.a.-9ilenta.-El.eccion de Presidente i Vice. nes 1 en el seno do h\ C¡nnaril, tralg:m 11 n)1 conele!),-
-So design,a elórJen ~~ que <1!,be~ s"r llamados los Sena-\ cia la luz i 01 convencimiento. . 
doressu.plentes·.-'-El sen6r;Errazunz formula II este raspee- '" S' t· \',,' e • 1 ) ti 
~,Il.na, ~Q}j~I!.lltiqA.~Se discute,-S_esuSH~pdela sesion.- lU O 1 as. cap lCaClOIles pa .. o a conSlfnar (~&r-
C?nij,p,.4I\: l¡¡~~"Il~ipn 11i1~t'fiOI'.-:';e Ilpruel¡a la ip:1ica- . culos que propongo en lugar de 10i doc.l\r:~l.b" refor-



mahkg; pues 1lC Hevado mí respeto lL la. Constitncion imposibilitare p0f.\malquier lUotiv,o pa~:;o ~mp(\ñar 
que nos ha rejido por treinta i siete aüos, hasta evitar sus funciones, la provincia r,espept:ivA :e-:l.eftrá 00 la ,pr,¡
la menor alteración en el número i órden de sus artí- mera renovacion otro que le .subr.ogue ,por ol tie.thpo 
.culos limitándome a. la. simple sllstitucion de los que qlle le faltare para llenar I!,u períOOoct;ID&tilt.lwiooal. 
·d~ben reformarse por los que han de reemplllzarlcs-. "Art. 28. Los Senadorps son elejidos por elect-ol'Cí! 

" Art. 6." Son ehilenos: especiales que cada departamento .cle¡jirá un númen¡ 
"3.0 Los cstranjeros que, habiendo residido un año triple del de Diputados que le ,col'r,espon.da. 

~Il la República, declaren ante la Municipalidad del "Art. 29, Los electoreS de SenadorOll <ilobc:l tener 
1e,ritorio en que residen su deseo de avecindarse en las cuali,bdr-s que se requierenparallCl' Diputado;" 
t:hile i soliciten cada de ciudanÍa. Reunn el artículo 21. 

" Art. 7 .. Corresponde a .las l\lunicipaliclades de- "l, Art. 30. Reunidos los electores en l:t saJa'de la 
c]arar si los c~tranjeros quc solicitan carta de cíllduda-¡ Municipalidad de la capital de Sil respectiva .pro.vincia 
,nía se encuentran en el caso dclinciso 3,° del urtículo ~n.el día señaJaclo por la lei, p:ocederán a elejir lo:! 
anterior, i al Prcsiderjte de la ltcpública <'''pedir la SClCauores que deben scr renovados i losquc debicreu 
correspondiente carta de naturale::a a peticion de la ser rcemplazados conforme a los arts. 23.i27. 
Municipalidad respectiva. "Art. 31. Los electores no Be .separarán, sin .dejar 

"Art. 10_ __ _ lcn:.li¡¡ad) el acto de la eleccio!l, levantando una acta 
" Se suprimo su inciso tercero. I susorita por todos, en la cual se consigue con toda fi-
"So suprime la primera partc del inciso qui¡¡to, I ueliLbd el resultado de la votacion. Bata acta orijinr,l 

eOlls31'úndose la segunda, quc dice: "Las que pe)!' una será reme! itIa al Pl'c,;jclente del Simado, depositándosl' 
de las casua.,' mencionadas, etc: ell d al'chivo Je la Municipalidad de ht cab-lccra de 

"Art., 12. 1.:1 Constitueion asegura a todús los la pruvin~ia uua copia exacta de ella, suscrita tambicll 
habitalltcs de la Hepública_ _ _ _ por todo, los eledores. 

"6.° Bl derecho de reunirse sin permiso p:lúíGca- "Art. 32, El Senado s(\telllJiráen ElosÍon el dia 1 f) 
lUellte i sin armas. de mayo inmediato a la primera reunion o,rdinaria de 

" El derecho de presentar potieiol1c-s a las autoricla- las C:imaras con el objeto de Ilacer el oscrutinio d" 
des cOJlstituidas sobre cualquior asunto do interés pú- tod:l.S las actas de elcccion de los Colejios proviucial,.;¡¡ 
l,lico o privado no tiOllOll otra lilllitae;ion 'l"C la Jo do electores, 
proceler en su ejercicio en términos respetuosos i con· "Si por cual'luier accidente no pudiere ceiebrarse 
Yenientes. s'~si()n en el dia Baíialado, o 110 se alcanzasen a tel'mi-

"Art. 19, Se elijirá un Diputado por cada treillla llar todos los cs(;rntiní~,s, se har:i en lo~ dias suL~i
mil almas, i por ulla fmccion que no baje de quince ¡:;uieutes hasta el 25 inclnsil'e. 
mil. "Art. 2:3. Los individuos que por el resultado de 

" El número de Diputados se aju:;tard. a la base que la vota<:ion do cada eolejio electoral obtuvieron mayo
fija la anterior disposicion, cuando se forme el próxi- ría absoluta do sufrajios, serán proclamados Senadores, 
lllO censo jeneral de la República. i el Presidente de esta Camara procederá sin demor~ 

"Art. :¿3, No pneden ser elejidos Senadores ni Di- a comunicarlo su eleccion. 
putados: " Si un solo individuo resultase elejido Senador por 

" Los edeoíústícos regulares: dos o mas Colejios provincialos, deberJl espresar en el 
"1.08 eclesiásticos seculares que tengan cura de acto de comunicárcele su eleccíon, por cuál de las pro-

almas; no eomprendi6ndose a los obispof; vincias que lo han elejido acepta el mandato, a tic tle 
" Los jueces de letras; (lue el Presidente del Senado, por el órgano del de la 
" Los intendentes i gobernadores; Itepública, haga que se reuna nuevamente i a la brc-
" Ningun empleado que por razon do su destinu vedad posible el Colejio provincial quo hubiere que-

este obligado a rcsidir fuera de la capital. dado sin Senador, para que proceda. a celebrar nueva 
" Bn el caso de que algun Senador o Diputado in- eleccion, rara este acto ~e compondrá el Colejio de 

emra. en alguna de las causas de esclusion espresadas los mismos electores que fueron elejidos para hacer l¡l 
ea este artículo, cesará en el ejercicio de la represen- eleccion que quedó sin efecto, i procedení con arreglo ti. 

taciOll flue ejereia; i si fuere Senador, será reemplaza- lo dispuesto en los arts. 30 i 31. 
do en la próxima renovaeíon del Congreso. " Art. 3-1. Si para la eleccicn de uno o mas Sena-

"Art. 24-. El Sonado se compone de miembros ele- dores hubiere resultado empate dc votos en alguno Q. 

jiuos por provincias, correspondiendo a cada una ele- algunos de los Colcjios provinciales, o hubiese habido, 
jir un Sonador por cada tres Diputados i por una frac- dispercion de sufrajios, de manera (lue I1ingun candi-
cion de dos, dato hubiese obtenido la mayoría absoluta de los votos,. 

" No se elejirán Senadores suplentes. el Senado procederá a rectificar la deccion, guardan-
"Art. 25. 1,os Senadores pormanecerún on el ejer- do las reglas establecidas en los arta, G9, 70, 71 i 7'2. 

cicio de sus funciones por seis años, pudiendo ser roc " Art. 35. Debe colocarse en este lugar el artÚ:ulo. 
lejidos indefinidamente, 32 de b COllstitncion, que no es reformable. 

"Art. 26, }<']l Sonado se renovará cada tres aüos " Art. 36, Son ntribucioncs csclusivas del Con~ 
en la forma siguien te: m·'·so: 

., Las provincias que elijan un número par de Se- "" 6,° Autorizar al Presidente de la República parn. 
¡¡adores, harán la renovacion por mitad en la elecrion que use de f'lcuItades estraordillhrias, debiendo en 
de cada trienio; todo caso señalnrsc esprcsamente las facultades que's}t 

" Las quc elijan un número impar, harán en un lo conceden i fijar un tiempo dcterrnin~do a BU du
trienio la renovaeiol1 de la mitad, dcjalldop:tra 01 raciono 
tI·icno siguionte la de la otra mitad juntamente con el " No se )lodrán conceder facultades estraordinariaa 
Senador impar que no se renovó en el anterior; pnra ningllll otro objeto que los que Oll .seguida se es-

"Las que elijan un solo Senador, lo renovarún solo presan; 
cada seis años, " 1.0 Para invertir los candalespúblicos sin Buje-

"Art. 27, Cuando falleciel'e algun Senador o .se cion a la lei de presupuestos, pero rindiendo Cll~ntn u_Q¡ 



-·8·-
su illver~iúll en la misma fUl'ma que se rinde de los 
gastos ordinarios comprendidos en aquella lei; 

"2. ° Para levantar empréstito hasta la cantidad i 
b?j0 las bases que se designen en la misma autoriza· 
ClOno 

"3.° Pam aumentar las f¡¡orzas do mar i tiorra 
"--le.O Pam a¡';'cstar i trasladar a las personas do un 

punto a otro do la ltepública, no pudiendo llQcerse el 
arresto en cárceles G establecimientos de deteneion 
(1cstinados a reos cO;llllDes, ni verificarse la traslacíon 
a ningun punto dCHpoblado, ni a ningul1 lugar <lesig
liado üomo territorio de colonizaoion. 

"c\.rt, 57. Antes do cena¡' el Congreso SUR B8Sio1,les 
ol'llinariu8, elojil'á todos los alios cada C,ül1ara siete tle 
ws míc111b1'08 qne compongun la COll1ision conserva
!lora, que funciommi en un solo cuerpo, i cnyas fnncío
¡leS espir~H do hecho el día 1.0 do junio sigi.lionte. 

"ch·t. 53. Son deberes de la Cornision COllsen';1-

dor~. 
1.° Votar sobre la obscrvanci,. !le la Const¡tueiou 

i las leyeR. 
"2.° 'Dilijil'::tl PrcsiJcntc elo a República JasrfljJrc

~;elit,aciones ?o:~duCel1t?;3 al ~hjc o incllc3,d0; i no bas
t~U1UO las prllllcrnS1 l'Clt::;l'arHlS [. JI' seg:lliO(1, ,-ez. 

"n,o ])[\,1' CUC1Jta al Congreso on f-U prln1cra l'CU1:10n 

nrc1inal'tn (1e todo In q~lC hlIhic ro olJraüo en cnn1pli· 
m:c;\to uc lcR onnncinc.os dcbÚl':s i el rc:mltac1o (lnc 
Lnbicl'on prod:lcidó CP .. S jcstiorH s. 

"·1.° Pec1ir al l'rc:;;dcnt·c do 1:1 Rrpú],lica (1'10 con
\"O,'j110 c8tl'aorc1in~ri:l,nlcnto nI Cd~¡grc~o) C'l::1nc1o [1. S11 
i ,licio lo o:;j iO:;:'l1 e; l'cnnstrmcias i 
i CCl1Yocal'lo por ~i Di7snla, sí ;"0 11c,:~'n.sc a h~ccl'18) 
() ~Jr) 10 hicierG con la nrjcnci~ rC:_il1Cl'!rJn. 

'" .La Ce:Jl~;3ion COl1f:Cn'V aC~()l'a SCLt rc~r;cHls.'11) L~ ::t1 
CU~l!)TeSO cL;l c!1n}~\linllCLto de los acherc~ (¡lle lo im-

l)Cl;¿~t l:)~ CI.HtC.'-ú 111eis0,s prcccdc:\L1 fl. ..L 

'(;).0 Prcstnr o 1'c1n::"C::11' su COl~Sl'll;illlie~lh:":' t('r(ln~l 
],'s rretos on (rr~c eL Pt'csiJcl1te de 1:1 
Ji;TÚ1 se!:{'Ul In l;l'oyonir1o el] c~Üt e 

"...:\rt.'-'Gl. JJ~s fLt;lcII)1~C's de] T)n;si(lentc (le la .R~~
r\úi;1íca, dqrD.;'fír~ ~)C'~' S';0tC oiíOf3, i no poclrá sC,r reúluji
dn r:ll'i1 el pCl'Íó,Jo signiclltc. 

"jrt. 02. Pam podor ocr eloji(lo sogul1lht o ter
tr'1'COl'a voz, deberá siempre ll1cdiar entre cada clcccion 
el 8.spa cío de un pcríocl,). 

"Art. 82, SO;1 atróuciones especiales del T'l'e~ít1en
te de la República: 

"3." Velar Robro la pronta i cl1lupli,h ad1l1i:tistr:1-
(':on de JWltici:, i sobro b conducta fnnci"!ml'í,, do los 
.incoes, !lébicndo pcl1ir t1 los tribnn111cs hs csp:ícacio
nCH conc\uccn:c0 al olJjcto, i pi!liondo, cu31ll10 lo el'O
yere convcnÍclltc, S~1s¡:;oIldcr a losjucces de cHll.l'jnicr 
ca tcgorit1 dol ejercicio ue ws funciones para someterlo 
a juicio sin demora. 

"Podrá tambicn, cuanclo el mejor servicio público 
lo exija, trasladar a los jueces do lotras de 1111 Lgi\l' 
a otro do la llepúbliea, con tal que 110 sea a j:1zgnhs 
(le inforior categoria i procediendo de acuordo COD el 
C'lnsejo (10 Estado. . 

"6.' Nombrar í renovar a su voluntad a los nIillis
tros <lel despacho i oficiales de sus secrrtarías; l\ los 
Consejeros de Estarlo de su esclusiva eloccio:l; a los 
1Iinistros Diplomático, oteo 

"Art. 92. Los Ministros del Despacho pne!len ser 
aC'Jsados cte. 

('ArL 93 Inmediatamente que so presente la propo
sicion de acusacion, so dará conocimiento de ella al 
;\Iinistro contra 'luian se dirije, fijándole 01 dia en que 
deb[t presentarse fI dar ('~plicacioll(,R,para que la Cá
mara, dcspu<ls de oir al Diput:1<10 autor \.12 la prop0si-

cion i al MinistrO decl¡ue si hai lugar n exáminar di
cha proposicion. 

"Art. 9,1. Si se declarase haber l\1lTa\' a la propo
sicion de acusacioll elejira la Cámara ;: la suerte entre 
todos su mie,:nbros presentes una COlllision <le nuove 
individuos para que informe sobre el asunto. 

"Art. 95. Presentado el informe de la Comision, 
la C{tmara procederá a diselAtirlo, oyendo a los miem
bros de la Comision, al autor o untol'o<;!le la pro po
¡-icion do acusacion i al Ministro o Ministros i denms 
Diputados que quisieren tomar pl\rtc en L1S discuRio
nos. 

"Art. \lG. Bi tcrmina!la la di,cusiol1, resohicsc la 
C,únar:1 admitir la prop()sicio\l ÜC aCllSaCiOll, nombra· 
rá tros individuos ele su seno para que en su repl'esen
taeion la formalicen i prosiga anto el Senado. . 

"l\l't. 97. Lus Miuistros, lo misl110 (lno los denJas 
fLmci(m~:i;'R a ¡¡'licllOS se refiero la p~1l'tida 2.' \1:,1 
art, !j8 (l'ctc<1un susponc1i!los !lelojcl'cicio do S'JS f'1l1cíll-
11C" descl8 01 momento que la C{tmara ele Diputftdo.s 
a hl1ita. 1ft propnslcion de acusacion, eOl'rc::pondiendo nI 
SellaJo dictar toc1m, las providencia" preven ti vas que 
jn7,fUtrO conYJniento, a un de rr.sC:':(lll'Ur la rC'Sf:'ODsabili-
~bu do los acn,~:1clo.~. ~ 1 

""\.1't, ns. l~l Scnac1,) oil'eL i .i:;7.:-~;\r:í al :!Uitli~Ll'() 
acn~o/lo cjc:reiClldo 1111 rorlC1' c1ic:ül'ecto!1al, ya son para 
caractcriz~ll> el (lclito, .Y~ sen pnl'a ftl'1icar la. pena, ~ill 
que tent';a íillC SCllletc]';:,c a 1<.:i nlgnl}[t en AU~ i)l'OCC

dimicntos, lli en su COl1btitl1cioll eomo kibllilal, i trIe 
no t01lga apclacion ui reCUl'::-Jos algullo la sontc1l0ia 
quo pronuncie. 

':J10 c1ispuc:::to en este :1l'ticuln tm~c1J'(llngfll' en Ct]:ll~ 
flaicra. acu8f'..ciDn que so C()1~t:'a lns funcid-
j;:ll'in~ qne pl1CJO aC~1C<:1r la l~·~: Di;illt;1ctOS C::1 

\'irtn~lll::; la S::gUI!(.LL parto ele1 D.1't. ES elú C~:t:l (;011:-;

ti tncion. 
;;Al't" 101. I..IOS "}Ii1l1i t¡t:T~ r;r);n 1';~~1 ~L'~· :lCll;'J;uluSl 

(lrntro (1c los sei;., lnC;::C:f! ~t la scpa.l'\1CÍOll del 
?tIinlst!:rio, 

"Art. 10:3, Hahr:í U;l Jo licitado oompu03-
to '10 la ll1nllCm S;''''liollté': 

"De tres SOll::tLlo~~)~ i t:~~s T'i11utnllo e1ejic1os por las 
Cánlal':lS rCRl'<,cti vas en In. pl'inlCra sG:-:inJ) ol>(lirH~rifL de 
cada re'¡oV[lCii111 de] 1)\1l1ic:l,10 ser rcclcjidü~ 
los n11~:110 ]~n CfH;'l Üe 111Ucrto o 
i;Dpcdinúc:lto d8 al,i.:nno de la C(unal'a 
i'csl1cc-tiva, a. nOlubl~~tr al (~ne 
p1'6xillHL rí3~Jo\-aci()n, 

"De un Dlienlhl'o de las CClrccs sap::l'iorcs JI' jiwti<:la. 
"De un eclésiüstico cm,tituic1o en di~l;ilhll. 
"He Uíl jeJ10ral de ejército o ::l1'lllarh.~ 
"De un icfo dc nl!"lma oficina do IIn.ci('llcb. 
;'1)0 un inc1ivic1lto 71uc haya. dc:smnpeliado 01 c:lrgo 

de L:tcmlmto, GO\lCrnadol' o ll1uniüipa.l. 
"j~::tor, últimos ConGcjcros sor,íll nombrados 1)01' el 

Presidente !lc la Hopú11ic.[l. < 

"El Com;ejo scrá- pmsidic10 por nno do su" miom
bros, pam lo cnalmolllbral':L todos a1i lls un Presidente i 
un Vice-Presidentc que podrllll ser siempre reclejidos_ 

"El Prcsiücnte del Conso5o, i on su defacto el Yi
ce-Presidonte, so consi dorarán como los Conspjeros 
mas antiguos para los clec tos t10 los ::trts. 75 i 78 !le 
osta Const.itucion. 

"1 ... 08 l\Iini9tros del n"<l'f,~110 tenclrán fin10 voz 
en el ConSt-j!), i si alg,¡;¡ CUllscjcro fuose l1omLra!lo 
Ministro de.iad, vl\ct.nte <1'.(1101 l' 110.' t<1. 

"Art. lOJ. Son atribueioncR <le! Consejo elo Estado: 
(, 7." Prestar o rehusar S11 acu81'11o para la concesion 

ele indultos particulares; siendo é'l1S re:ioll1ciOl;es eu 

~ 
I 

I 



-9-
uno ¡otro cas; obligatoriaS'" para el Presidente de la I o departa:uento que m:Ín.pen¡ ní los empleadó.'pllt;· !J.~: Itepúblicu. ya remOClOn no 8\l necesIte el acuerdo del senado o de "Art. 161. Cuando uno o varios puntos de la Re· la Comision com;ervadoru,e8ccptuándose los e01pléJipública fueran declarados en estado de sitio, en confor- dos diplonuíticos i de instruccion pública; ni los i~dimidad a lo dispuesto cn la parte 20 del arto 8~, por viduos que no hayan nacido en Chilc, sino han estado Bemejante.dcclaracion solo se conceden al Presidente en poses ion de su earta de naturaleza, al menoS' seis de la Itepública las f¡jcultndes detalladas en el inciso años áutes dl' ~u eleccion. 4.· de la atribucion 6." del arto 36. (;Lo~ Intendentes i gobernadores electos por otros 

pueblos que los de su mando, loS' empleados públicos 
110 comprendidos en el inciso antcrior, que recidieren 
fuera ~lel lugar de las sesiones del Congreso, í que fue
ren elcjidos Diputados o Sonadores, deberán optar por 
el empleo qllc uesempeñen o por el cargo de Senador 

ARTICULO TIUNSITOJ!IOS. 

1.° En la 11róxima rcnovu~ion del Congrew cllljir,i, 
cada proyincia sus Senadore~ conforme al arto 26, de
jando para la inmeclia¡,a eleccion de la otra mitad lus 
<¡ue tuvieren mas de uno, i la de los ~~enadorcs impare 
las quelos tuviesen. Los Senadores así elijidos compol!
dnín la Cámara juntamente con los dos tercios de los 
(lue no corresponde rcnovar seguu hI ol'ganizacioll ac· 
tual del Senado. 

"J.o En el período siguie:lte c!ejirftn las provincias 
el completo de su repres811tacioIl en el Senil do, pero 
continuará formando parte de cst~t Cámara la última 
tcrcera p1.l'te de Senau.ures elejidus 8egBll la actual 
oganizacion, hasta completar los llueve ailos de su 
elcccion. 

"3." Promulgada la presente reforma, los actuales 
Senadorcs suplentes cesan en ~u represcntacioll ell la 
primera renovacion del Congreso. 

"4. a J.Jos Senadores actuales qne f,¡J!cc-ieren o se 
imposibilitaren para el cjerci~io de sus fuucioucs, no 
llOráu reemplazados. 

"Santiago, junio 3 de 1870." 

"El arto 1(58 de la Constitucion ordena que estable
cida por la lei, la nec'Jsidad de h reforma, se aguar
de la próxima renovacion de la Cámara de Diputados, 
en la primer:!. sesion qu.e tenga el C<Jng rcso se dís
cata i delibere sobre la reforma que haya de hacerse, 
debiendo tener oríjen la lei en el Senado. 

"Del testo del arto 41 i siguientes al 49 se infiere 
quc la Constitucion entiende por primera sesion el 
pt'imer año del período lejislativo. 

"Conformándollle ti. esas disposiciones os presento 
desde lU\lgo el siguiente proyecto: 

"Art. ti.o, inciso 3. 0 Los cstranjeros (lue acreditan
do un año de residencia en el país, declarasen ante la. 
Municipalidad del departamento en que residen, su 
yoluntarl. de ser ciudadanos chilenos. De esta declara
cion so dará por el gobernador un certificado que ser
virá de bastante títuloj se tomará razon eil el libro res
pectivo de la l\I unieipalidad, i se dará cuenüt al in
tendente, quien lo comunicará al Gobierno. 

"Art. 70
• Se sup':ime. 

"Art. 10 inciso 8.0 Se suprime. 
"Art. 11 inciso 5.0 Se suprime. 
"Art. 12. El mismo de la Constitucion agregad<) el 

inciso 6. o El derecho de reunirse pacíficamente i sin ar
mas, sin necesidad de prévio permiso. Las reuniones 
en plazas, calles u otros lugares públicos se sujetarán a 
lilS leyes de policía. 

"Art. 19. Se elijirá un Diputado pOI cada treinta 
mil almas i por una fraccion que 110 baje de quince 
I1l iI. 

"Art. 23. N o pueden ser Diputados los eclesi{tsticos 
regulares ni los esclesiásticos esculares que tengan cu
ra do almasj ni 108 jueces letrados do primera instan
cia; III los intendentes i golJ2l'Dadores por la provincia 

s. O. DE S. 

o Diputado. 
"Art. 24,. m Senado se compondrá de tres Sena

dores por cada una de las provincias en que esté divi
dido el telTitoria. 

"Art. 2EI. Bll c~da renovacian de la Cáluara de 
Diputados se votrlrá por un triple número de ele tares 
al de Diputados que eOl'respondan al departamento, i 
estos electores, reunidos en la. cabecera de la provinci¡\ 
harán el nombramiento de los tres Senadores i de su
plent.e. 

"Unn. lei determicará el modo de proceder <m las 
elecciones a qne se refiere el inciso anterior·. 

"Art. 26. Los Senadores permanecerán seis años 
en el ejercicio de sus funcirmes: i pueden ser reelectos 
indefinidamente. 

"Art. 36 inciso 6.° Autorizar al Presidente de la 
HGpública para que en caso de guerra esterior o inte
rior pued,t arrestrar en lugares que no sean destinados 
a reos cl'iminales i trasladar de un punto a otro del 
tcrritorio sin Bujocion a formas legales. La autorizn
cion i los efectos de las providencias que en virtud de 
ella tuvieron lugar solo durarán a lomas un año, eon
tado desde la feeha de la autorizaeion. Podrá. tambien 
auto~·izarle para la jeslion de algunos negocios, esprc
sándo los determinadamente, i fijando el tiempo porque 
se concede la autorizacion. 

"Art. 57. Antes de cerrar el Congreso sus sesioncs, 
e1ejirá el Senado nueve Senadores, i la Cámara de 
Diputados, nueve Diputados, que hasta la siguiente 
reunion ordina~'ia del Congreso compongan la Comi
sion cO!1scr.'adora. 

"Art. 58. L3s atribuciones hasta el inciso 3 .. 
,. 4. 0 Convocar el Congreso a sesiones estraordina

rias determinando su duracion i los asuntos que some
ta a su deliberacion. 

"6,. Censurar a los funcionarios del órdon judicial i 
a 10 domas ompleados del úrden admiuistrativo, de
biendo proceder en el desempeño de estas funcioues en 
acuerdo sccreto. 

"Vatada la censura por los dos tercios de Jos 
miembros presentes, el emple:tdo consurado qlledar:l. 
suspen.Iido de sns funciones i será sometido a juicio. 

'Para los efectos del inciso anterior la Comision 
conRervadora deberá funcional' al ménos con lo~ dos 
tercios de los miembros de que se compone. 

"Art. 61. Las funciones del Prcsid,mte de 11\ ll,> 
pública durarán por cinco años i no podrá ser reelecto 
sin el intermedio de igual número de años. 

"Art. 82, inciso 3.0 Velar sobre la úonducta minis
terial Je los j'l<:ees. De las observaciones o amonesta
ciones que el Gobierno hiciere, pasará cópia a la Cá
mara de Diputados i en su receso a la Comision cor,
servadora. 

"6.0 Nombrar i rcn01'ar a su voluntad a 106 1I'Jini~
tras del Des,Jacho i oficiales de sus secretarías; 11 lo'l 
Ministros diplomáticos; a los cónsules i demns ajentc.B 
esteriorce. Nombrar los intendentes de provincia igo-

2 
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berui1dorC8 de plaza, en vista de las ternas que les 1,a
Ken las l.\-Iunicipalidades. Podrá. separarse de la ter
n3,haciendo el nombramiento con el Consejo de 
Eetado. 

·'Arts. 92 i 93. Quedan los mismos. 
"Art. 94. Se suprime. 
"Art. 95. Queda el mismo. 
"Art. 96. Oido el Ministro, la C,ímara prévio dic· 

Lita en' de una Comision declarará si ha o nó lugar a 
11\ acusacion, i resultando la afirmativa nombrará tres 
do sus miembros pan que la entablen i prosigan aute 
el Senado. 

"Art. 97, Se suprime. 
"Art. Hn. Un Ministro, de estado puede ser acu

sado solo dentro del año inmediato a su salida del :Mi
nisterio i duran te ese tiempo no podrá salir del terri
t')rio sin premiso del Congreso, i en su receso de la 
Comision conservadora. 

"Art. 102. Habrá un Consejo de ¡'Jstallo] presidido 
por el Presidente de la Hepública. 

"ce compondrá de veinte consejeros que tengan las 
cualidades requeridas para Senador, de los cuales doce 
serán elejidos por la Cámara de Senadores, i Diputa
dos en la reunion que debe tener lugar rara hacer el 
escrutinio de la elcccion de Presidente de la Repú 
blica, i los ocho restantes los serán por este misn:o 
funeionarios. . 

"Los Ministros dol Despacho tendrán en el Consejo 
voz inforrnatira, pero no roto. 

"Para que haya Consejo de l~stado deben estar al 
11161103 presentes uno sobre la mitad. 

"(Las atribuciones del Oonsejo son las esproeadas 
en el arto 101 ménos la del inciso 7.0) 

"Art. lGl. Declarado alguu punto de la República 
en estado de sitio, la autoridad pública no podl'{\ usar 
de otras facultades que las espresadas en el inciso G. o, 
art~culo 3G. 

mSl'OSICIO;{ES TRANSITORIAS. 

"1.. Lo dispuesto en el art. 19 empezar(t a rejir 
cuando la proporcion que en él se establece do 9G o 
mal! Diputados. JI,liéntras tanto se continuará elijiéudo 
el número indicado de 9G. 

"2. o Los actuales Senadores i Ruplentcs eontinurán 
(Jn el ejercicio de sus funciones durante el tiempo por
que fueron clejides; pero no serán remplazados. 

"3.0 lJo dispuesto en el arto 24 i 25 tendrá lugar 
desue la primera renovacioll de la Cúmara do Dipu
tados que EO verifi'luc dc~pllcS de csta reforma. 

"En la primcra deccion de Senadores uno do los 
tt·cs que dobe elcjirse por cada provincia será nombra
dro por tres alioh; los dos restantes por seis. En la se
gunda eleccioIl se reemplazarán a los que fueron clcji
dos por tres años; por un númcro igual de Sonadoros i 
por uu término de lieis alias. Ea adelante "eran reem
plazados todos los que eumplan ese perLdo. 

Santingo, junio 3 de 1870.-l\bLcCíIOI\ .DE S.\:;-TL\GO 
CONCHA_ 

FUNDAMENTO DE LA REFOlnu 

individuo i la flllliilia. Pueda ser penosa para el eg. 
tralljero la existencia en una sociedad, donde se le pri. 
va de todo derecho polítieo i Re le aleja de toda Ínter
vencion en la direccion de los negocios de una familia 
que ha adoptado por suya. J~os términos propuesto~ 
para h reforma consultan lo bastantc para la est.ima· 
cion del dere;;ho, garantiéndole con la residenCIa d¡,¡ 
cierto término. 

"Art. I O, inciso 3.' J~a pena de un deudor no debe 
ser etra que la que de la seuteneia judicial. Es inad
misible que un artículo de la Conslitucioll impong'l 
pella por la insol vencia, por el hecbo de ser acreed.:.r 
el I?is~o. La insolvencia por sí sola no constituye delito, 
i por lo tanto la suspeocion de la ciudadanía imrucs
ta por el ineiso 5 o del artículo In debe desapareer. 

"El artículo 12 que declara el derecho público de 
Chile, 110 contiene LlisposicioTl alg1llla ql:e garanticll 
01 precioso derecho de rcuuion. Salvo eso vacío en 
Ulla forma liJJoral sin que se comprometa el órdcn pú· 
lJlico. 

"Art. 19. La b:\83 de un D;putado por cada veint3 
mil ahr.as o una fr~lccioll quc 110 Laje lle diez mil, l¡¡\ 

elcl'ado el ¡dllllOrO de la Cámara de Diputalos a 9li. 
Púcil es comprender q~¡e el incremento que ticlle cons· 
tantemcntc la poblacion, subir(L a'luel uúmero a U!! 

pUlltO 'Iue prcsolltará grr,YCH ineollvenient.es. Lilllitar 
el númcro do esa Cümara, scri'L des'luicial' todo el sis
tema e]¡;ctoral, puc" se koria de tomar distinta baSé) 
que la de la poblacioll, s:0udo que ésta es la mas racio· 
nal i justa. He creído obviar estos inconvenientes al
teralalo la proporcion poro consernmdo la base de la 
peblacioll, s:dyauuo cn bs disposiciones transitm ias lL1s 
ineonvcllicutcs que tcmporalmento rcwltan de alterar 
la proporcioll. 

"Art. . 23. Las razones'cn que fUlIllo la reforma qUG 
propongo están indicadas en un proyecto de setiembre 
de 1E69. Creo haber eonsultado el derecho del ciuda
dallo pnra elcjir la persona que merece su confianza, i 
el que tiene para ser electo todo el que se halla en la 
categoría do ciudadano actil'o, i talllbicn el derecho. 
del Estado para asegurar el mejor desempeño de las 
altas ftlllCiones que deciden de los intereses jenerale¡,r. 
gsto se consigue mediante la distiucion entre la eleji
bilidad í el derecho de elcjir. 

·'Art. 2'1 a 3t). Estos 'artículos orgv.nizan el Se
nado. 

"La elcecion por provincias hace eficaz el voto de Jos 
electores de ella, desde que tien un resultado directo 
e inmediato. En el sistema actual do elcecion, el su· 
frt,jio de los electores de Ulla proúncia queda pcrdid, 
el! el total de cerca de trcscielltos electores. Una re 
presentaeion provincial propende a que se- nombren 
oledores idóneos, que vcriti'luen el nombramiento eou 
ilustracíon e independencia. Prefiero la eleceion indio 
recta, porque olla da mas garantía de acierto para la 
dcsignacion, siompre que se trata de puestos que re· 
,{uieren condiciones especiales que la jelleralidad dll 
los electores tal vez no puede apreciar debidamente. 

·'Art. 3G, inciso 6.° La facuLad que el inciso 6.", 
arto 36 concede al Congreso] 1m permit.ido const.ituir 
algulla vez un poder dictatorial i por término indifini
do haciendo depender su duracion del de acontecimien· 

"Art. 6.°, inciso 3.0 El término de diez aÜJfl para tos que podrian p7ulongeuse por su nuturalez't misma 
Jos solteros i seis para los cUAados, es tan largo que o intcllcionalmcllto. Do aquí que hayamos visto Go
puede alejar del cstranjero ha~ta el propósito de ser biemos dictando leyes, i qne éstas ri.tan hasta el día: 
ciudadano, tanto mus cuanto que tiene llccssidad de Todo csto paroce absurdo en el réjimen constitu
correr espeuiente i presentarse ante el Gobierno i Se· cional. 
nado. En,la conveniencia del país está dar facilidades I "J~n la reforma que propongo se consulta lo bastan" 
'¡ue estimulen al estranjero a tomar parte en la cosa te paca satisfacer las exijencias de la defensa del terri· 
IfÚblica, Los intereses políticos se reflejau en los del torio i del órden público en circuustancias escepcio-
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nalca, i !le amparan las garantías pesonales suspendien
do solamen te lo indispensable i por tiempo bien de
terminado. 

Art. 57. La Comision conservadora debe ser un 
cuerpo que tenga vida propia para que pueda amparar 
dizcamente b libertad i derechos sancionados en la 
Constitucion. No hai razon para que se componga de 
llliembros de uua HOla de las C:ímaras que fOl'll;;m el 
Congreso: lo contrario ex:ijcn su respctabilid:,d, el me
jor aci8rto en sus deliberaciones i la r<lsponFabilidad 
q.llC debe compartin;e entre ülIlbas C¡Ímaras. Adoptan
do la bas~ do diez Senadores i diez Diputado'.; que pro
pongo, se pueden ampliar sus atribnciolles sin incon
velliente. En conformidad a lo CSpllCSto está rClbctadn 
la reforma qne progongo comprendieIldo elltre las atri
huciones de la COlllioioll conservadora la dé) con VOCal' 
el Congreso a Besion, s estraordiuarins.-l,a Constitu
"ion otorga este derecho solo al l'rrsic1ente de la He
púhlica.-Sin elllhargo, la Comitiioll consenadora se 
halla on condiciones de praciar Lien las Jlc(;()~idadcs 
del sen-icio público i de la política, i convielle que en 
¡nteres de ellll.~ .-e l<1 revista de c[!h atl'ibuciou. Eu 
eierto 1110do el Cuerpo I,cjdativo \'ieDe así tomando 
existench pl'Opin, imle pcmlicntemc:ltc de la ,-olun
tad del Gob;or11o. 

"La cmmu'a es il:dispcnsn.hle desde que el art. 110 
de la Constit ucion sallciona l:t peJ'lIl:l.llcncia \' itaEcia 
do lo~ maji"trados jmlieialcs i el incisl) 10 del arto 82 
,,010 PCl"l.ito la d','sti tllcion de otra dase de funciona
lioso Cuestioll mui dc,b¡üida ha sido la do convenien
cia o no de la inmovilid.ad de los jueees. Unos la han 
resulto por la amovilidall, ¡ otros al contrario. Lo eier
tu es que hai mu¡ bucuas razones para sostener los dos 
aspectos de la cuest.ioll. L¡t censura modifica los ma
les que puede causal' un mal juez inmuoviGle. La des
titucioll por causa legalmc:1tc sentenciada no alcanza 
al cohecho, la inmoralidad, l¡t ncgiijencil1 o la incapa
cidad. Seguir un prOBeso sobre ello es arriesgarse lJas
ta obtener uIIa condenacion por calumnia. Cualquiera 
comprcnde la dificultad do prucb::s, los cmbarazos de 
tOldo jénero i los gastos con que se tiene que luchar en 
esta clase de negoeios. ¿Piensa algnno que un juez co
lTompido carezca de astucia i arbitrios para burlar too 
da responsabilidad? Si esta facultad puede abusarse, 
tampoco hai alguna'que no corra el mislllo riesgo; pe
ro entre el riesgo de ese abuso, o el dejar desampara
das las personas i los bienes contra un j'lCZ corrompido, 
ln. eleccion no es dudosa. Ucpetill10S quP, la acu.,acion 
proseguida hasta la sentcncia, no es una garantía 
8éria. 

"1<:1 Poder J udUal en su COllstitucion, de su ejer
cicio i permanencia se cnee",;ltra mui distante de la 
,'ijilaneia del pueblo, i por lo tanto es índispensalJle 
üncargarla a delegados que han obtenido su confianza 
para manejar i cuidar 8:J8 altüB intereses. E:;tos pro· 
pósitos me movieron a proponer en J 859 una reforma 
mas radical del Poder Judicial i janto con ella la cen; 
¡¡nra. 

"Art. 61 i 62 L~ reclcecion del Presidente de la 
llepúhlica no debe permitirse, poniue presenta graves 
inconvenientes de administracion, i aun de propia dig
nidad para el que ocupa ese alto puseto. 

"Art. 82, inciso 3.°, La atríbucion de vijilancia so· 
bre la pronta i cumplida administracion de justicia i 
conducta ministerial de los jueces; 110 llega por su 
vaguedad a constituir en el Gohierno un deher do 
responsabilidad. l~n la reforma que propongo se enun
cia todo lo que a mi juicio corrcPpollde a esa atrihu
cion. Inútil es que se observo al juez la fulta funeio· 
liari~, su mal desempeño, si por l'azon de su indepen-

dencia i perpetuidad Mela tiene que temer, jaun J'ltre
de emp1.aserse en resistirál mismo jefe del Ebtado. 
Importa, pues, que salvando, las garantías judiciales i 
poniéndolas a cubierto de las ajitacionos políticas, no 
se haga de la inamovilidad una arma contra los inte
reses en cuyo fl1vor se creó. 

"Inciso 6.° El nombramient.o i rom ocian de los eon
sejeros dc Bstado, llO debe dependcr solo de la yolun
tad del Prcsiuente, desde que se le confieren funeiones 
'pe implican aun responsabilidad personal. Preciso e~, 
pues, que tenga existencia propia. 

"Para evitar cnlo posible todo antagonismo entre 
la. Municipalidados, Intendentes i gobcrnadores, como 
para dar UU'yor importaneis a (!sos cucrpos; mas ini· 
ciacion a los pueblos el! la direccion de sus interese>! 
localos, couvicile '-lue elnombramionto de a'lucllcs fun
aiollaríos se hngall por propuestas en terna. Los ineo· 
\'cnientcH que pudiera causar este si~terna en la mar
cha política,de UIla administraeioll qUCd:L1J salvados con 
la facultad dn 110 conformarse con la toma i yeriHc:l¡' 
l'~ llOmbrm::icntos de aC<lcl'uo COn el Consejo de E~· 
telLlo. 

"Art. mI. N o cs necesario alterar!ns disposiciones 
coutellillas en el DJ, pues l[ ue pl'~cisan hien los c~sns 
de rcs[lollf'ab;lilLd i acusacion a los I\linit,tros. El f:m 
cstablcec un p:'occdimiCllto (;Ollh~:cnte, tal es el de
clar.,r si k,i lngar :.1 examinar J:¡ proprJsicion de !len
sacian. El ~H, debe suprimirse pues qae cetablere uu 
lnímite dilat,fldio hacieudo proceJcr la admi"ioll deun 
l1ictámcn de COll1i,iÍon de nueve Diputados quo 80\0 

puedo CY:Jcnari'e despnes de ocho dias. Para coulSult:r 
la justicia i uar audiencia al JHiuistl'o áutcs de res'1l
\'el' la acmarion ba~t:l lo dispuesto en el artículo 95 i 
DGf rcorlllaclo cual propollo 01 pro'yecto. 

"El 07 no tiolle lugar, reformado el 96. El 98 con
signa una disposision que es bastante clara i no nece
sita observaciones. El 101 solo probihe a los l\IinistrOfl 
ausentarse hasta sois meses. La reforma es tiende un 
aiio la prohibieiolJ, i provee por modio de la autoriza
cion competente a los varios casos en que pudiera ser 
indispensahle h ausencia. 

"Art. 10:2. m COllsejo de Estado debe desempeiínr 
gi'a \'e funciones i son de e~a naturaleza las que le se
fialan los incisos del arto 102 i les que le agrega la re· 
forma proyectadií. La organizacion es preciso que co
rresponda a la gravedad i a la reponeabilidad de EUB 

dcci8iones. A 1lll\~ conviene que pasen en la opiuion 
pública, i para eslo p:'eciso es (lue tenga orijen su 
nombramiento en otra fuente que la sola voluntad 
del Presidente elo la Hepública. COl1v:ene dejar a éste 
clllombrnmionto de cicrto llúmero ele COllSf'jeros, a fin 
de cOllstitair un contrapeso pura ht mejor direccioll do 
los negocios p:lblicos. 

"Los jjjini:;tros dd Despacho no forman parte dJi 
Consejo j su voz es solo illforIJlati va. De estc modo 
conserva el Consejo toda independencia, i h rCBpon
sahili,laJ en sus d¡ctálllencs i rcsúluciones. 

"He crcidD nccu:ario fijar el (¡llorum dd Consejo 
para evitar (liJe se instale con mÓllO~ número i lJO 80 
contrarien los fines de garantía i acierto que se o:Isc¡¡,n 
e11 ese CtlCl'rO. 

"La atl'ibucion 7." del artículo HH no debe subsis
tir porque 'lieudo el Consejo una parte de la adlllinis· 
tracion misma, aparece juez i parte en los ncgociúllquQ 
se lo encomiendan en este inciso. 

"Art. ](j 1. Como la dechracion de sitio supolle 
eircunstancias estraordillarip.s se prQvee o. dllls conee
dicndo esas mismas facultadeA, las que sean neccs:lria-", 
con arreglo al ineiw 6.° del mtículo 36." 

Acto continuo el señor Secretario leyó tUl acu.cr.dü 
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dé la Cámata en Qllc seosta"blece la. ' manera cómo el 
Senndo debe proceder a llamar a los ·señores Senado
rés suplentes cuando falten los propietarios. 

m señor Pl'esideJ1te.-Como la Honorable 
Cámara v¿, es nece¡;ario proceder a designar el ór
den de preferencia de los señores Senadores suplen-
1 es ~cguu el número de votos que cada cual Laya ob, 
tCllido en la eleccion. 

1~1 señor Secrctario ha tomado la razOn COrrespon
lliente de que va a dar lectura. 

j~! señ~r Err,'ízU;¡:iz.-Parecc, peño!', que al 
hlccl'~e el escmtillio en la sesion de 15 do mayo el 
::lenauo proclamó a los señores t!eIwdores 'lue ((btu
viel'on nwyorh absoluta sin tomar en cuenta las actas 
.le algu:l'-'s eolejios electoroles. Si la Cámara proce
diese de la mis~na manera ahora que se trala de esta· 
Llecer la pr.:cedencia do IOH señores S 'nadores suplen
tes, resaltaria una calific.acion ilegal e injusta . .l!:i acto 
Cino tratamos de efectuar en esta seBion es cosa mui 
distinta del realizado el 15 de maJo. Si esas actas 
'1ue el Senado dejó de tliUlal' cn eOllsidcracion en la 
scsi.m de esc;'utiui0, tampoco debiesen de tmarse ell 
cuenta tratándo:ce de calificar la preferencia de órden 
,[ue debe darse a los> seuorrs Senadores suplelltes re
l'u1tarian algllIws con menor número do yotos \lue los 
que realmente obt",ieron, dcjúlldoles de peor cOlldi, 
cion que los elejid08 para la lejislatura de 1867 o de 
los que salgan llombrados cn ltl lcj:l'latura venidera. 

Hago, por tanto, indicacion pam que el SOllado, al 
designar el órdcn do preferencia entre los scuores Se
nadores suplentes, tome talnbien en conbidcracion las 
actas que !JO cOllsidoró en la ses10n dd 15 de mayo. 

El señor Pl'cshlcntc.-Si la IIO!lOrablc CAma
ra aprueba !ti indicacioll que aea La dQ hacor el sellor 
Senador, procedc:'óruos de la manera que iudica. 

E! señur Várgas FontcciHa.-Antes de 
emitir mi opillion soLre el particular desearia saber 
si el Senado al escluir del escrutilli ) jenerallas actas a 
que se refiere el señor SOllador, lo hizo porque las con 
~ideró completamente nulas, o que consideracion tuvo 
en Yi~ta. 

El señor Pl·esitleutc.-Yo me permitiré espo
ner en Lreves palabras las razones qne tuvo el Senado 
p"ra. hacer aquella eselusion. 1 desdo luego diré que 
la razon que tuvo en "ilita no fué otra que una dispo
~ieion de la Lei de Elecciones que establece que cuan
do se presenten reclamaciones pidiendo la llulidad de 
uua eleccion, la Cámara no tomará en cuellta laR actas 
de los departamentos cuya elecciou se objete, siprac
ticado el escrutiuio de las actas restautes. resulta nú
mero de votos sllfinjente pOl1'a proclamar 'la eleccion. 

La C~mara en la sesion de escrutinio llOtó que de 
las actas sobre las cuales no se haLia hecho ninguna 
ob':!ervacion result:tba mayoría absoluta a favor de los 
Henadores elcj idos i procedió a proclamarlos sill to
!llar en consitleracion las actas sobre las cuales habia 
alguna dificultad. 

No habiendo, pueR, el Scnado procedido a investi 
gar si serian o nó válidas las actas a que el señor Brrá
zuriz se refiere no pudo pronunciar resolucion sobre la 
validez de los reclamos. 

El señor Concha.-Pido que se dé lectura a ese 
artículo de la lei de elecciones a que ha hecho refe
reneia el seuor Presidente. 

Se leyó el artículo 143. 
El señOI· Concha (continuando).-Creo mui deli

cado el aceptar la indicacion que se ha hecho, porque 
eflO eqllivaldría a pronunciarse soure la legalidad de 
esas actas, respecto de las cuales la Cámara no quiso 
conocer en la ses ion de escrutinio. Si ahora debiésemos 

observar un procedimiento distinto del de entóneM 
pudiera talvez. resultar algunos inconvenientes. })€~dij 
luego, un conflicto sobre la manera de apreciar lacues
tion entre ambas Cámar3Sj porque la Cámara de Di
putados pouria declara\ inválidas las actas oLjctauas, 
Illiéntras el Senado podria juzgar en un sentido. con
trario. He aquí un heeho que convendria evitar, para 
no ve:'llOS en el caso de que una ratlla del Poder Le
jislati\'o opine de un modo i la otra de otro cntera
mente distinto. 

Eu lui e:lteuder creo que desde '1ue el Senado h:\ 
acordaclo en la ses ion de escrutinio, no tomar en cuellta 
aquellos colejios electorales I'efpecto a los cuales so 
habían intcrpuesto reclamos, desde que la lei lo auto
riza para ello sielllpre que su conducta 110 impiua ha
cer la proclanmcioll dc los Seua 10l'cs que han obtenido 
m:lyoría absClluta de yot'l[;, nos hallamos en ía o1:Jliga
cion de obscrntr esa 11Ii~llla marcha ya estaLlecida. 
Porque, repito, eso de hacer una d:stineion cutre un 
acto i oL'o q ne [Jor la lei deben estar sometidos almis
mo procedimiento, me parecc mui delicado i nos es
pondríamos a poncmos eH cOllflicto con la otra Cáma
ra sobre el modo de juzgar la cuestiono 

lUi voto scr:í, pues, en contra ele ltl illdicacion pro
puesta. 

El ~eiíor Réyes.-En vista de lo que dispone el 
artículo de la lei de elecciones que aeaba de leerse creo 
que no tienea Illuch,t fue:'za las observaciones hechas 
por mi Honorable amigo el señor Senador Coucha. La 
lei de cleccion se fijó en el caso de que hayan recla
maciones de nulidad dirijidas al Senado soLrc eleccio
nes .de colejios electorales. P .:!ro no es éste el caso; llO 

se ha preó'entaJo I'cclalllo alguno de este carácter. Si 
yo me eng:tiío, sClplico a los señores Senadores que mo 
rectifiquen. 

He leido las actas de los tres eolcjios que el Senado 
n'j consideró en la scsion de 15 de mayo i entienuo que 
la Clusa en que se fundan las reclamaciones interpues
tas no son de aquellas a quc se refiere la lei de eleccio
nes. En Curicó, por ejemplo, se presentaron dos actas 
de distintos colcjios electorales. Lo mismo sucedió en 
el Manle. En Concepcion apareció nn acta en que se 
habla de erecciones dobles en el departamento de Re
re. 1~1 Senado no tomó en consideracion esas actas; i 
tenia facultad para proceder como lo hizo. 

I~lI la sesion de escrutinio se trató solo de averiguar 
quiénes eran Sonaclores propietarios i quiénes Senado
res suplclltes: Ilada mas I~n la sesion de hoi, el Regla
mento de Sella plcscribo qne el Senado proceda a fijal· 
el órden de preferencia 'lue debe darse a los Senadore.~ 
suplentes. Ed cuestion interna del Senado; cuestion que 
si biea JlO es de mucha ;:nportancia para la Cámara, 
lJ i para los Senadores propietarios, paes todos tienen 
los mismos derechos; no sucede igual cosa respecto de 
los seuores Senadores suplentes. Si resulta que uno ha 
obtenido mas votos que otro, puede llegar el caso de 
que afIuel sea Sonador i éste un sim!lle particular, 
~iemrre que se hallase reunido el número total de Se
nadores que componen esta Cámara. Si ell la operacioll 
que va a practicar la Cámara escluye las actas de los 
colejios electorales re~pecto de los cuales Sel han pre
sentado reclrtmos, quita a los Sell(,dores suplentes, para 
bs efectos de su prccedencia, tantos votos cuantos· 
arrJjen las actas en cuestion, dejándoles de peor con
dicion que otros en quicues 10s pueblos no han deposi
tado el mis,no gl'ado de confianza. 

El señor Senador Concha ha creido que seria grave 
inconveniente la. contradiccion en que podría encon
trarse el Senado con la Cámara de Diputados i fun
dado particularmente en este temor, rechaza la indio-



~aeioll propuesta. Yo creo que esta obscl'vaeion no 
no gmn pmo porque todos los dia~ estamos viendo que 
:v;uella U{\lIJ:1T<1 e~Lá on divoljenClia do opiniones con 
el t::ceade. Son muchísi1l108 lOH proyectos do lei que so 
JiscutGll en (lile la Utilll:\la (le Diputados opina en un 
scntido i el Sellado en otro. Eoto es mui ll:\tLll':\1 i no 
pod! ia uuccdcl' ae otra 1!lfll10l',t (~8sde (jno dcrJü cx~stir 
la nlUS COlllplcta il}c1cpcl~tll,'Lc:a cutre {nllbu:1 (}Unanw. 
Si l:oi la, de Dipub.1dLs creo {JUC uno do RUS llJicnlbl'ca 
no tieno derecho [<mI tC1lll,¡r l>nito do ella, elo segmo 
y. tlO resol verú la cuc~t~Gll ::;in dt:sc.u.idarsc 10 (11.10 hada 
\:1 Sena<1o Cil idéütiea cj rC'::'D~tH1~úin. 1 

Oroo pues. quO h C"lllnl';l llO debe h'epid'll' en (lue 
rara UC(;idÜ,'cl Ól'dCll c:e pleiel'Cl~c:ia Jo les SCDado~>es 
i:\'Jplcn tCLl es rr0ci:c:o tGl~l:11' CH CL1cnt:t las aétns de les 
Colcjios }~lcctornles ({:c ftH~rO!l cbcluiJns en 13 f('S!On 

Jo 16 <.18 lUl.lyO, LO pO~'(p~e ::c j'_lZ~~~¡),2n fut',d<ldas las 
1'8cl::nnncloI:cJ'l iutcrpt~c-t-t~ts ('(ndra ellas sillo POJ'(lue BO 
creyó LInc ele las c1Clll~~S rC0n1t~lta el nÚ1l1Cl'O de votos 
~:L;)tallto p0..l'i1 lw.cl!l' la rrO(;lalllftcioll de los 8c!l2l10fcs 
propietario;; i suplcdrc¡;. 

1::1 sellar CO!H::)l}í<¡.--};u el cSl:rutillio (lUO llizo el 
Senado para la prOChlllla(~ioll de SclU¡l~OlCS, no E0 te· 
111(.11'011 cn cuenta 1HB nctüs ~iue uhora ~l: rl'ctcl~clo huce!' 
:-:ervü' para 3rcrjgt:nl el I;liJtH'l'O de J~lIfl'n;¡os OliO Ila 
obtenido cada Se¡;ador Sll¡;lc¡:tC', rO¡I¡uo 'L Ú:i!¡;am 
juzgó inneccnl1'io ocuparse ea rc~clvci' las rcehnnucio, 
nC3 desde <Juc de la", a(:t~ls tfUO se lltlbia. te tnndo En COll~ 
si¿elacion, hnbia l'csuHado l}}ayoI"ia at~;ült!t¡L l~aTa rJl'O

ccécl' a la Dfcc:Jalll<:lciou ' illlH~ces~daJ de e:;..anúllal' el rc
:.ultaclo de los Colejios }:Jcd()r81e:< ubjctadcB. I con cste 
antccedCllLc creo que ;dlOl'a deU81110[3 6cguil' la Jll¡8fl~::t 
l'cgla. en la. desjgll:lCiojj elel ól'<lcll de prcferencia CIUC 

debe datEO [l, los f~elior€::; f:\:lwuorcs suplcE teE-; Eol0 ~c
bcn t01l1fll'SQ en cuellta. 10:3 ~ut'r[ljic~ (lUC arrojen l:!.s ao· 
tas 800ro laH cualeil no bui dificultad, uLamlonnmlo las 
demas. 

Si la pritllCl'U vez que tOll16 la palabra ~obre esta 
¡¡tlHWft cuc,;tíOll lúcc u~o ele las palabras conHícto, fué, 
LO por el tCU10l' tlc (lue pndientil CllcontrL1l'SD )t)~J dos 
cllcrpos en dc"ncucnlo, 'ino COll frecuencia OCI1-

no .esto_mismo tratiÍndooc de proyectos de leí ql:O, dis
eutldos I íJprobac1o~i flor UU~t l\i.IlJi.l.l'Ü, sueten Ecr rwJut
ZtlUOS pOI' otra, sir;o roque e; íi1e·.le~;'j(l]:able (l"O el fa-
1:0 dictado por mm do dL1S inllnye jellEralmclltc ClI el 
:inüno de la que desI;ucd ele)y.: juzgur sobre el lnÜ31110 
llSUll too 

Lu que debe procurarse es la arll!C;'Úl do hs clUB 

C,~tll.al:nf;; i ~un cuando ~1:H~ <..10 ésh1.S no l111ponc sus 
opInIones a la otra, 1JO Jcuc tnlD1Joco llllponer n, la otra. 
b fuerza moral ele Ull juicio preventivo sobro un:1 
(;ue¡,tio,l (PO se trata de rCiiOh·cl'. 

Ei seuo!' l"ll·c~rhleH¡¡e.-8i llillD:nn otro fCller 
Sellauor hace u~o <10 la pLda.:,:l~1) se \o~ó~tar{L 1;), illdica
eion del seuol' Sellado!' }~ n·ú;;;¡l'i,;. 

El sellor V~il'g-a2 ]i'GHte~in~ (~Ii!listro de 
J usLicia).-Espondré, sl,ñr¡l', busci!IÜ\\])Cllto mi opi
lJiOIl respecto de la indio,leion del Honorablo Senador 
Errázuriz. Parcco quo el art. l c!3 de b lei do oleccio
!les es el que debo S~l'vil'll()~ UC nunml. on el preBente 
caso. 

Ese artioulo establece: (Lc.:¡ú). 
ASÍ, pues, la lei 1m (FlCl'ÍLlo evitar toda cuostion so

bre nulidad de elecciones, qnc siempre es molesta i 
enojosa i (¡ue casi siempre trae inconvenientes de todo 
jéllero. L~ leí ha dicho; "siempro q ne la rcsolucion do 
esas cuestiOnes 110 produzca un resuHado práctico, el 
Senado se abstendrá de prooeder a ella." 

A ~i juicio, seuo!', no deboria la Cámara, por inte
reses litemos que no influyen Clil. el buen servicio de 
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los intereses públicos desoir el precepto legal i pnlct.l> 
cal' UDa oflcraoion que DO puedo nlterar el resultado 
del escrutinio dol 15 do mayo. ¡.Se considill'a como nn 
acto imprescindible el dar preferencia a ciortos Sena
dores snplcntcs? Pam mí ¡lO lo e~, ponluo en todo,! 
ellos >e ha llcpositado d mismo graJo de confianztt 1 

tedos los 3cillldoro.'l pOticen igualllJérito para la C:í
lllara i panl el país. f:lin embargo, ha sido prccifio es
tablecer regias fijas par" sos lJOlnbramicutos, porque 
biel! pudiera suceder '[UO resultara mayor número do 
slJple¡¡tes eFo los (IUO desigr:a la leí. Llt cuestion q,-:e 
se su~cita es p:tm mí mui superficial desde que no qm
ta ni co;lCcdc dCl'ccl103 a 10f3 Senadores suplentes; la 
rrocedcncia ele ellos viello solo a íijar 01 órdcll e11 que 
\.lob(,11 ser 1l1l1ll~ldoe. 

J~lI virtud de la lei de 18Gl no dc1)en compubrEe 
otro'] yotos 'luO los que aparezcan en el e¡;crutinio del 
15 de m~'ye. El Senado tenia derecho para absteneroo 
en eoe di" de tomar on clleub las actas que contenían 
l"3damaciol:c8 du nulidad, puesto que, aun tomándobd 
en cuenta, no ~() alteraba el ronütlielo de la operacíon 
practicada en eso dia. . 

POI' lo tauto, me pareco (lueUa indicacion del seuar 
I~l'nlzUl'iz debe HUi' descehada. 

m seuer H¿YC5J. -};&tui mui do acuerdo con el 
Honorable sellar Ministro de .J uEtieia en cuanto a b 
intclijencilt do 1[\ lei de cíccciOílCE; pero uebo observar 
quc Ulla vez (;Uluplídas sus ¿¡isposiciones fúlta aun que 
obclle(;cr al Hegl,~lllcnto interno del Senado. . 

Uno do sus artículos di8polle r¡ue en cst:1 SCSWll 

practiqnemoR una segunda operacion para determinar 
el ól'c1cn do precedelleia de los señores Scnauores Hl

rlentes. Si así DO fuese, ¿para qué nos habría indicado 
poco tlll(,CS esto mi¡HnO el sellor Presidentü'? . . 

Su Señoría 1m didlO que esta no es cuestlOll do 1Il

torés público; pero ¿!lO in toresa acaso a los seuol'CS Se
lladores ~uplentes? ¿Sent lo miSl!lÜ que uno de ellos 
acuno el número 1 o el 9'? Claro es (Ine nó, porque 
en ¿ste últilllo caso se tieno ménos probabilidad de to
mar 1,arLo CIl las deliberaciones del Senado. 

Aquí tratamOi':, señor, de declarar 11 UIla parto de 
nuestros compaíleros su verdadero deredlO, de hacerles 
la justicia (lue moreceh. . 

Adomas, los pueblo8 han dado a los Senadores dI
verso grado de cOllfia!lZlt i do este modo, los llliO han 
obtenido mayor número ele votos deben ocupar. U!l 
asien to en el recinto de e:.,ta OÚIllarl1 C011 preferenC\al1 
los (iue han obtonido ménos. 

Se ha ha bln(b de reclamaciones sobro nulidad de 
e:eccion9s. ~~ o las conozco. Interpelo al señor Prcsi 
dente par¡¡, que mo diga si las l!a habido contra los 
pl'occdilllien tos do los colcj ios electorales de Curicó, 
de Maule o do Concepcioll'? 

El souor Presidente.-Nó, señor. 

El seuor Réyes.-Bien. Debe cntónces el SOlla
do pronunciarse sobro es~s actas i tomar en c~1enta lo s 
votos que ellas arroje!~. _S~ así no !u.e~e los, sCllores Se
nadores suplentes reclb!l'lan perJUICIOS. El asunt.o, se: 
!lor, es lIlui sensillo i no puede d~r lugar a 8é.r108 nI 
largos debates. Fuera de . cst~ la ment.e de 1~ lel en el 
artículo citauo es 13010 evita!' lUconvcmcntes i retardos 
en la sesioll de escI'U tinio. 

Debo advertir al Senado que al cspr~sar ~stas ideas 
no me domina por cierto ninguna paslOn, SIllO el pro
pósito de cumplir las prescripciones ele nuestro Regla
mento_ 

El señor Vúrgas Font~cin~ (Minist.r~ de 
Justicia).-Me complazco en 011' las releas emItidas 
por el Honorable Senadol' que <.leja la pl11abra i les 

~. 



hago todo el honor que ellas merecen porque conozco 
que SOn hijas de su lealt:ld i redil intcllcion. 

No obstante. siento mucho no CEcontrarlllC de 
acuerdo con ell~s. 

Amia considcruciones espuestas anteriormente agre
garé unu.s pocas nUts. 

El Honorable Scn:ldor l:a dicho quc el Senado debe 
tOlll:lr en cuenta todos los votos quc aparecen de las 
actas en cucation ucsdé qne respecto de ellas no ¡ja 
habido rechn11acion (10 l1ulit1ad. }~l S(~llfit10, Cl1111}l1iun

d:) con lllJ:l di"posiciol1 tCl'lI'.hta\!to de L, leí consicl·.Tó 
en laJ sesÍon d01 L'S de lllUyO solo laH actaa \l11G apal'e
cian sin vicio o:~tcnsihlc, i 1110 parece (¡ur ele l1illgrí:1 
modo puedo cOll:;i.1erar el SOllado a los SOliDl'OS Sen:,
doros con lll~S \~oloS qne los fi¡"dos en el acta do la se-
sion del 15 de 111 n YO. " 

Si el Senado ¡je0'~"a a ¡;ractiC1l' un nucyo cscl'uti-
• 1 • ~'").. -,:1 o' 1 

)]10 pOCll'l:l suceder que a]gul1os bcn:lnorcs C'lc.1lL10S a11-
teriormente quedasen do peor cCllldic¡on ciue los clcji
dos ahora. 
f \ No s6 ll118 actas hayan sido las eseluidas en 15 dl) 
mayo lli tCllQO noticias de qno ú,1tcs se ¡lava CQlcbl'~
(10 "niJ1C:'c1D a~uerdo como el oue ahont nO¡;'IWO't)Ol,e el 

~ 1 

JI onora ble SellD dor BlTúz1Jl'lz. PO\' el ccnt:'tlrio, ¡,iem· 
pl'e so ha procedido como ahora i si mal no recnentO 
creo que en 1807 se praoticó c"to Wi,olWl. l'odiria (iue 
se leyese el acta do 15 de mayo do 1867. 

El sellor Secrelario leyÓ et (;d(? de 15 de mayo de 
18137. 

El Sellor Vi~!. -F.ecuonlo r1'1O en 1P:G~b se deja-
1'011 sin escrutar algullHs aetns, i liO [.6 ¡;;i ylHl'{1 tlel'ij~
nar la prccoucllcia d~ los Sonadores suplont~B ¡;e tom~
ron dcsjlues on cuenta los yotos de las actas csclui-
das .. ______ _ 

El ~eíior Sce:n~t[t:do.-ElJtónccs no se ]l1'UC;"

JJlÓ a los que habinn si.do c]ejic1lJs por(ille habra pell
dlcntcs roc1unmciollCil ele llulidad. l,a proch'lllúcion 
,,¡no a Lnocrsc el j.O do junio. 

El S2JlOl' VinJl.-Puro, ¿so, cOi1sidcmrou toclos lus 
';oto~? . 

:El señor Ei~1'\~,ZI11~!:;!:$-Sí, señor. 
J~l sellor 1[llresli~li~!lte,,--Sl el sCllor ~r:t¡istl'o 

desea conocer algunos })Or111e'1101'88 soke el particular 
l)odel11os snf\)l'''lcbr la sGsion por un momonto. 

El selior Thlal'in.-Yo llc:scJl'ia, seJlor Presiden
te) que se suspendiese ltt scsiol1 por cinco minutos. La 
euostioll os p¡;ra mí muí imporbnte i aun no pueelo 
bacermo cargo de ella pam hacer uso de la p~lla bm. 
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de las actas de aquellos colcjios electorales que entón
ces no se tornaron en cuenta a fin de que todos queda
sen en igual condiciono Pero, COlIJO esto es imposible 
hacerlo, parece fnera de duda <fue está establecido que 
los Senadorcs suplell tec' 110 tienen Ulas yotos para la 
desigEacion de sn precedencia que los que reliultau de 
la ~e~ion de escrutillio, no dcb;éndo~e tom1lr el! cuenta 
las actas que en aque1Ja scs:on fllcron csclnichs. 

Como dijO úloL''', me parece que el cspíri tu de la lei 
6C L1(l(~¡;lOl¡C;~ eS)lO dar 111UC1Ja inJportancia a la pre
forencia ele los Scr:adorcs sl1nICl}tcí~. 

l~l senol' S\cnad0t né~~es 11a dicho qne es llocesario 
rcsoh'er c¡;;.Ut cuc3tioll fluC (:~Lliflea de ju~ti('ia interna.' 
S o cre l ) que llUya necesitlal! p~ml re,;olve1' esta eues 
ton de adoptar uu proecdil1licl.to coutr:nio al ya san-' 
cionado por lus le,iisiatul'lls r¡'ccedento:;; eJe esta malle· 
la vendriamo:i cntónces a eBt,tlJ:cccr Ulla voruadera. in 
justicia respecto de los Senadoncs suploutes prodama
dos el! el oscrutinio del ulio de 18G±. 

Vuclro a repetir, no rn,cdo f(;r esta. cucstioll de 
grnndc Ílltcrés ni I);}ra el IJ~d~, };1 '!Jnra la lei ni para. 
l:.t C,imara. ¡.Qué importa que el S'3n~dor suplente sea 
mas ])icn fulano 'luO mengano'! l';l illtCl'és individt,al 
desaparece nlltG la Id que preVie!ldo que l:l concurren
c;a de mnchos Scnl1dores sJplelltefl excediese del nú
!lloro <¡uo es lleccsr.rio, estableoió cómo d8bia deter
mina,'bD 01 óruen de prcferelinia. Lo (pe la leí ha que
rido ha sido salvar cuc>otioncs larp'as i elloiosaf-i, así ha 
cstnu:ecido que para fijar la pnJ1TOnC[a s~ atienda nI 
número ue yotos (lue re,m1te en b ~c~ion de l5 de 
lllr:VC), 

Yo crco quo ur.a YCZ que el SCi1ftdo hn. acnl'uado en 
esa s2iiloll l"ócluir del escl'uti¡,io tales i cualos netas 
eloctorales, sea l~ot' una l'azo]] ;"ca por otra, b b:1so de 
la )1rcfero¡¡cia qucdrL desuo cntónces eslablecida, i ca
eh Sellador suplout,@ debo solo contar Cal! el número 
.Jo yof,us que l'csultarUll:1 GU fa\T01' C!l dicho escrutinio: 
sin tomar por nada Oll cuenta 10s </uo l'umlten de las 
actas escluidns por aC:tH~rdo de la CÚlnura. 

Esta es [L 1,) 1ll61l0S llli opinioll. 
El selior grrfa~~1ir:hl\.-Yo hat::l ponsado no 

insistir ni molestar l¡¡:lS b atcncioll <.lel Senad0 h!l.
blando por segunda nI: S\Jbre la indie::\cioll liuO he 
hecho, porque habi,t creido que era mui sencilla des
<le (Iue no me habia propuesto otnL cosa 00:1 ella que 
consultar un priuci pio ele justicia. 

Poro, COlllO veo que se le da un alcance quo no tie
ne, a lo mónos eil mi concepto, me yeo cn l:l necesidad 
de haeer a1gUl1UR breves observaciones a fin de esta

I blecor que para fijar el órdcn de preferencia de los Se
, ll:ldares suplelltes debe tomarse en cuenta las actas de 

El sellor VárG'a¡;; FonteeiUa ('Ministro de los colojies elcctoraléS que por at:ueruo dd Sonauo 
,Tusticia).-Decia poco ha que ell las actas de oi:auti- rosultaron eliminadas en b se:oion de 15 de mnyo. 
nio de ISo!, aparece un ea~() análog:) al pres€nte. La ]~s necesario !1::l olvichr '~iue el uubel' del Sellado cs 
CÚll::lra \lO tomó en cOllsicleraciol1 las actas de algunoF nmi distinto en b se¡.;ion do 15 ele lllUyO que en la 
oolejios elcctordcs respecto de los cl.wlcs f;e Labia pro- presente. Ambas so pl'Op01:cn dií'tilltos efectos i están 
sentado rccLUlloS Jo l1uliJad, i tlCi3ig110 el ónlcn (\~ SOITlct1.l1ns [!, distinhl.s lcyc;~. 
pl'cfcl'olleia de los SCll~do]'e suplentes ¡;e:;un los votes En la sesio:l de j 5 do l1i:lyo se trata solo ele pro
quc c:lda uno dé ollas había o1Jtf)jlido Cll los colejíos clamar:l los sciiorc,~ Sell~tdoi'cs <1110 en las elecciones 
electorales rc.'lpGcto de los cuales no so hilbü¡ hecho ball obtenido lllfl'yúl'Ía absoln tn de sufrajios. Por csto 
oDservacion alguna. ht lei do elecciones dicé): iii huuicra cuestion de nulic:ad 

Si, pues, los Senadores suplente" proc]amac1cs en el pendiente respecto de algunos colC'jios electorales, 01 
:\;;0 de lSíH no alcnnzarou mas yotos 'lU0 los que 1'0- Senado poc\ní prescindir de tomar en consideraeion 
:mlbroll del escruti;lÍo jcnel'al, claro es clue si ahora e:ias nct.3s, Riempre qEC w resultado IlO hiluya en el 
usamOR un 11l'0ccLli¡¡;icmto diferente, aceptando la lcdí- escrutinio jCllcral quc .Gsltí practicando 
.,'acion propuesta por el Belio!' Senader Bl'l':ízuriz, re- El Sonado, cn scsiÜl1 del 15 de mayo del prosente 
sultaria f1ll0 lo:! S2üauores Suplemles de cote periodo año, despues de haber practicado el escrutinio de los 
quedarian de mejor condicion que los proclamados en colejios que no presentaban tropiezo alguno, vió que 
] 86-1; i de consiguiente estos últimos tendrían derecho presoindiendo aun ele las actas doblos, siempre resul
a que se les ogreg:tra tambien los yotos que resnltoli taba la mayoría. requerida por la lei i procedió a pro-
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clamar a los Senad.ores que resultaban elejidos, cum
plieudo con el mandato de la lei. 

Viene ahora el sogUl1UO acto que está llamado a 
ejecutar el Sellado. l'Jl reglamento ordena que en la 
presente sesíon fijcmn8 81 ó,·,.l.cn de preferencia do los 
Senauores suplentes i 110;; ,}¡¡ la llorma a que debemos 
~omcicrllOS pam ello, PU(',) dice: at6ngas8:el Senado 
al náuoro Jo ,';)(,08 ([110 C;l L,; dif\)rellte'i departamen
tos do l~ It,op:l1)E(;a, ha obtü~)IJi) cada uno tic los ssño
res Scruvloi"cs i p~rt::t d~~ esta babo p~l.ra de
signnr la rl'cf'crcD(;ia (lile (:(':bo clar::;c n crula n110 da 
eUo~. Cla~o eA" pUC~l, (Juc el Scn~\.Jo DO d,clJC l)l'OCC~cr 
PUl'tlú:'lclo Clcl nHll!C~r() t .. :.; T;;;>:)S (lUQ ~'~sul t2 ~n la .t;CSlon 
el? 15 da ~l.t:,yJ, ~Ol'~'FI0 ?~¡t.;i]CC8}.jC illZO aiJstra?C10n de 
C:Ol'tos C0i.C,jlCU, a;)~)t;·aQelO.l ;l~lC 1;1 U~írllai'a. tenuL dero· 
ello 28 h.t(;(,;l', pues E:olo ¡)~; trataLa, de p~'odanlar a los 
BelloreB SCll¡tdol"GS pCi'O ahorn. Ü:.;0Cll]O;' hacer 
~llla o::~81',-~el:)n luui, tual es la. ele ucLerllliílar 
üt pl'Úle~'o~1ClCt ti ;"lO U¡Jb8 u1J.~::;l'varGo C~)tl'Q los Sonauo· 
res suplcrrtc:J. 

})arn, esto teneInos !1c:c8'sil1nd do tonlflJ' on Cl~Dnta 
lOE; votos (IHO l'Gsull811 d~ las a;:t,a,s eli1l1in:ldas en la. se-

SiOll elu CS;1'utinio 1 ¡;-;i e~i cUl~lp1ir el pl'e-
eopto (~cl i con;5r'Jt~1l' el pl'Íj)· 
eipio do quo se p!'npor:.O L1 illc1iL'flCioil. 

r::s cierto q UD tJí.l.1'11 }¡l C()llt;t~t,u~',¡O~l i nr t;flnlzacíoll do 
la 8ú,lnara lo nli:31110 c1ú, (1110 Lrt plct'cn.'.¡lCit~ l'ccaig;¡, e,o
bro reJro, Juan o l)cl'o~ no su~cdG lo lnis1l1o 
1'(~specto de loe 8z:unJo)'o,'J sup}e~}t8s 10s cu:'dcs tienen 
el dorce11O do beCOí' pr\l't;) d'.ll Sml::\110 en üierbs eir
cU::lG:omc[[\s. I entro cAo i (llcC'L1ar como simples par· 
ticnlai~os h~i uc.a difcl'8:1cia. ir.lnensa. 

Si el Soa,'ldo prc.scind;-:;s-3 en o,.,tJ. se.3io:} tlo las nct:,g 
0lJjctadfc3) co~neteria u:~a illjüst:ei2, tlcMdc /lue d8jUl'i~t 
u lou SCl:o!'es SC~I,,:ucrc;j sUi~Jlc.~t88 de reor conJiuioll 
que lu:; Cinc llu1:icr:I,11 ObtClliJ0 lnéno:::; nÚU1GrO ele YO' 
toa CIl lu. cL:ceion uuterlol'. 

ROl)i-~o, quo al f\_~l'lnu1::!'r ltt il1<.1:cL~cloll fllie RO 
dir.,cutc nO

l
1l10 he pl'np1J.2sto'1l1llS (-1uc flC'ut:-lr uu prineipio 

de estricta iL:~-Jtjeia. In~úst0 por COll::;i0'L~iDnte Gn 8:1:1" 
El ncilol: CO].ic,Cil,~1r,,-.D.,j.sci.ll'i:t~~11cr si h-1 llOrn1(l, 

quo llebc para esLablocer In, P~'cJ:!dencla do 
Jo;:; EUl1.Ci'8S :~n111C'ntcB que está c;)tahleci2.a por 
1t~ 1t~i o POi' 1.tD. a~;n0rdn (10 la C;i~lHl.l'a. 

El s~.'~:lOl' ];~}"I"~izL~l~i3.--JS:3u~i t1otcrn1i!~tHll, por 
unaloi (IllO cstr-J,lccc qno S0 atie:~da ~~,l núrncro d.::: va· 
tos qac calla cnallu1 obLcllÍclo en la~3 elecciones. i\~0 es 
'~lil f},CUCl'do Jo la, (}'tnlnra. 

]~=ll:;eiloi' I::L"egi·~I"eLlte.-Sc V~ n. }{;CT el artir;u
lo do L~ lci. (Se! ["I/ó.) 

El f:ci"ü;:' I~E'"e~i!~C11te9-..[ji 1l1n,9;uno de los S81~O-

~';:31,~~~~~r~~~tJ;t.l1icro lmccr uso l;e Le l'ahl~.lru, se vot~:-
iJor S votos contra 

G. 
Jj:1 SJ1l01' It:rc§~cd.I;CIatcóll·-Proccdt:-;:clnos a dar 

lectura f1 l:lS acta..3 de los colejios que 110 so considorn
ron on la ~csinll do cscl'utiuio. 

I~l EeUJl' !(,éyes ... -Soa lnui largas, ~8üor Prcsi' 
vente i 001no In. :l(;ra es algo a\~anz~da, t~tlvez conven-
ó·ia c1cirrr este para otro dia. 

El G(~üor Pi~e§!.~lc~fit®.-Sielldo así, 80 lc':nntn. 
la ~8si~1l. 11('1'0 ~it: tes el liCÜO!' Secretario leerá la lista 
de los aS{l~ltos que cstún cn tabln,. 

Se le}ó. 
I~Jl seuor l~i"'e§i~le]lte!t-~Ie p:1i'cc8ria convo

üiBIÜ,G que acordÜSClllOS Hija hora para reuuirnos en los 
días de BeBíon. Si a In Honol'D.bb Cámara parece fij"· 
j'j" la" dos do 1[\ tarde, debié:ldose esperar hustl1 las dos 
i L.locliu. Si o, aceta be,'," 1:0 se hubicru reuDido el· nú· 

mero suficiente de Sonadores para formal' sala, podrían 
"retirarse los qut' hubieslln asistido. 

(Así se acordó). 
m señor Vial.-Convendriu nombrar desde luego 

Iu Comi'lion que debe infu!'mar sobre las dos mociones 
CInc se 11[\n prc','entado sobre rcfonmt de la Constitueion 

El seuo!" lPrcsh~cntc.-CJomo esos proyectos. 
van a imprimirse i distribairsú despuGs a les señores 
scnatbres, pensaba que so podria elltónces nombrar 
la Comlsion que llobo informar sQbre ellos. 

(Así M • 

El SCllor Concha.-Creo que es bmbicn mui 
mjrnto el prnyecto do Códizo Mili tal' pues hace tiem' 
po qnc ha sido presentado a la C,lmara, 

}:l :-c;rlior PIL'esit{11Jll1tC.-i~s:ú en lnanos de la 
OOllliiiinn ellcar:!~lh de informal' sobre 61. 

Recomiendo ~; los scaorcs que hacen parte de die ha 
COllli"ion el pronto despacho doJ su iuforme a fin ue 
que pueda la Cámara discutirlo cuanto ánte8. 

8.) l{!can{ó h sedon, 

SE;3W" 2." onIlTN.Utc.l mi G DI; .ni'lIO DE 1870. 
P1'Csididc¡ por el sci'ior Covarrúbias. 

SU}L\RlO. 

Lectura i nprr)bacion del acLl de la scsion prcccdentc.
CUf'tltD .. -i:':e l!onlbl'a la COlilision que debe inforrn(¡r 
soiJl't~ lns nlneio!H'S snurn l'f'fol'lIHl. <le la Constituc:ion.-
Cn~ltinúa la disct;.sioil pendiente desde la scsion ante
rior scu:'c ,iL'signuciüu del órdcn en que dt'bt'n ser lla
l1l<:!d;)s los ~(,lwdores suplentes, i pasa el asunto a COlni
si()n.-'~t~ discute en }J,-ll'ticl!Inr el proyecto de lcj para 
('U~ lus jue,', s ¡Je letras dl'semplJllcn las funclon,:s qu" 
(~(¡¡Te,~:n(j;¡den <1 103 Gobernadure,,> en nwteria de nli
]1<':; i '¡l indic;leion ¡J,'i sn:lol' Vial pasa a COn11sion,--Se 
(:t)! ucl)a en .1enl'rld t'l proyecto inici(l(lo pn1' el Presiu0u
h~ <10 In Hl'públicu pnl a qlll' SUDl1 cOllside,'wlos como ·fis
cales ios ~:llnaeel1es (jlU" 1<1. 1Iunieipali(!ad de Caldera va 
n con,,-truil' P;'l';L depósito <.10 nlatl~l'Ías iniluD1ulJles.--Se 
leycultu la susíon. 

A3istio;·Oll los scíiol"es Aldunatc, J3:lrros Moran, 
Concha, Oorrea ele S~la, gchúllrren, l~rl'ázuriz, l~arrain 
(don llafael), J\Iattc, nIatnran<L, lt6ycs, Solar, Yál'gas 
P01d,ecilla, Vial i los scíiores Ministro del InterÍor i 
ue rraeicnda. 

lUJl'obada el acti\ de h\ scsion anterior, se leyó un 
oHci; de la O:ínlilra de Dipntau03 en el cua} pl\l"'ticipa 
hnhor elcjido para su Presidente al señor UOil 1\Iaxi
llliano FJrrüzüriz, para Vice· Presidente al seuor don 
=',Llrcial GOl1z(¡lcz i para Seercttwio ~Il sC!tor don Cürlos 

I lIT tl:lccr. 8" HH\ll:ló [¡CUBa)' reeibo. 
Bl S8U01' Pli.'061d.cntc. -- I~st[\1ll10 tI! prensa 10H 

pr'J)'cctos prc¡:clltados a esta CúllIal'[\ por los seuores 
Senadores Conchl i Errázuriz sobro rcfOrllltt de la 
Con,titllcion, se llombrar{¡ la Oomision que debe infor
mfir sobre ellos. 

Aun cualldo por disposicion del reglament.o 11') pue
de ¡msar niil.0'll1l proyecto a Comision sin que ántes 

c, l· b ' J¡~Ta sido aprobado cn jOl1cra ¡ 8111 em argo, no na-
biém10se prosentado ningun otro proyecto sobre esa 
l1'tLtoria, yo Cl'CO I[ne podcmr:s proceder a nombrar 
dichu CJomisioll i al dedo propongo u los señores 301[\r, 
Larrl\ln (don llafael), Vial i H6yes. 

El señor V~al. - Yo propongo al señor Presiden
te co:no JúiClnhro tambien de esa Comisiono 

El BCUOl" Solar.--¿Qniénes componen, señol', la 
Comtilion de COllstit,ucion? 

El scuor Sem.'{)tariO.--E clta es una Uomision 
especial. 

El señor IJresiilcntc.-Yo habritt propuesto 
al sellor Brrázuriz, pero do este 1'i1O..1O iriamos a for·~ 
:nar una Comision mui Dumero::a, 


